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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA cruDAo oe ¡¡Éxrco, r LEGTSLATURA

PRESENTE
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En atención at oficio MDPPOSA/CSP1033212022, de fecha 14 de septiembre de,lOJ?.,recibido en este lnstituto de LehT
Verificación Administrativa de [a Ciudad de México et día 28 det mismo mes y año,'de" iemïtiöãêStðtñffiftïñëTnîñtö-
de acuerdo aprobado por el Pleno de ese órgano legislativo en sesión celebrada en la misma fecha; solicitando lo

sigu iente:

"Primero.- Se exhorta de manera respetuosa a tos titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México, Omar Hamid García Harfuch; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, Andres Lajous Loaza; y del
lnstituto de Verifícaciones Administrativas de la Ciudad de México, Teresa Monroy Ramírez para que en el ámbito de

sus respectivas atríbuciones y competencias, implementen un mecanismo tendiente a ínhibír y sancionar a los
vehículos de transporte de carga y/o sustancias tóxicas y pelþrosas gue no permitan ejercer de manera líbre los
derechos a la vía pública y movílidad y contravengan lo previsto en el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de

México en la "Zona lndustrial Vallejo" comprendida por: Avenida Ceylán y Jardín, Calzada Vallejo y Calles: Norte 59 y
45, Poniente 116, 122, J2B, 134, 140 y 150. "(sic)

A efecto de dar atención a su requerimiento, esta Dirección Ejecutiva solicitó información a [a Dirección Ejecutiva de

Verificación al Transporte de este lnstituto, quien mediante oficio con número INVEACDMX/DG/DEVT/678812022,

suscrito por el Director Ejecutivo de Verificación al Transporte, recibido el 17 de octubre de [a presente anualidad, el

cuat en su parte medular refiere lo siguiente:

",., hago de su conocimiento que esta Dirección Ejecutiva, con personal especializado en funciones de vertftcactón

efectúo los días 6 y 7 de octubre del año en curso, diversos Reconocimtentos de Objeto a Verificar "ROV", en la
colonia lndustria! Vatlejo, c.p, 02300, alcaldía Azcapotzalco, en las siguientes ubicaciones: avenidas Ceylán, Jardín,
calzada Vallejo y calles Norte 59 y 45, Poniente 116, 122, l2B, 134, J40 y 150; en cuyos respectlvos "lnformes de
Evidencias", generalizadamente constd la existencia de tráilers con y sin caja, pipas, camiones, camíonetas, dobles
remolques y plataformas que se encuentran estacionados en ambos sentidos de las díversas vialidades, inclustve en

doble fila; existiendo espacios pequeños para la círculación de otros vehículos, lo cual genera caos vial y dificulta el
paso peatonal a transeúntes; zona complicada por la alta afluencia de vehículos y peatones, máxíme por las variadas
maníobras de carga y descarga que se realizan.

t...1
En ese orden de ideas, hago de su conocimlento que esta Dlrección Ejecutiva, emitió requerimtentos a diversas
Dependencias y Alcaldía Azcapotzalco, para que en el ámbito de sus respectivas competencias , 'facultades ,

atribuciones y funciones que tlenen encomendadas, proporclonen la atención al requerimiento efectuado,,'anexado
a/ presente copias de los oftcios emltldos por el suscrito, todos de fecha 14 de octubre del presente, dirigidos a:

1. INVEACDMX/DC/DEV\/6781/2022, a/ Titularde la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX;

2. INVEACDMX/DG/DEVT/6780/2022, a/ Titular de la Seçetaría de Movilidad de la CDMX;

3. /NVEACDMX/DG/DEVT/6779/2022, a/ Titular de la Alca/día Azcapotzalco;
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Sin otro particular,
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4. /NVEACDI\4X/DC/DEVT/6778/2022, al Titular de la Secretaria de Gestión lntegral de Rresgos y Protección Civil de la
CDMX;

5. /NVEACDA,IX/DC/DEVT/6767/2022, al Titular de la Secretaría de Medio Amblente de la CDMX,

Lo anterior, para acreditar las acciones que conjunta y coordinadamente con este lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, deberán incidir en inhibiry sancionar a los vehículos de trdnsporte de carga
y/o sustancias tóxicas y/o peligrosas que no permítan ejercer de manera libre los derechos a la vía pública y
movilldad, y contravengan lo previsto en el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de l'léxico en la "Zona lndustríal
Valleio" comprendída por: Avenida Ceylán y Jardín, Calzada Vallejo y Ca//es; Norte 59 y 45, Poniente ll6,i22,j2g,
134,140 y 15Q' por lo que una vez que se cuente con información o, en su caso, se tenga conocimiento de la
programación de los operativos de visita de verificación conjunta en las ubicaciones con problemática, por parte de
las Dependencías, arriba citadas, se hará de su conoctmiento los resultados obtenidos, "(sic)

Finatmente, sírvase encontrar anexo al presente copia simpte det oficio de mérito.

En virtud de [o anterior, se soticita atentamente que el contenido de tos documentos descritos que se adjuntan como
anexos, sean reproducidos en este acto como si se insertasen a ta letra, a efecto de evitar repeticiones innecesarias.

No es óbice señalar, que se refrenda nuestro compromiso de colaborar con [o que requiera ese H. Congreso, en el
ámbito de competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que conduce su actuar, en estricto apego a [o
mandatado por elartículo 1" de la Constitución Potítica de ta Ciudad de México,

La información proporcionada se encuentra protegida de conformidad con to señalado por etartículo 68 fracción Vl
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en relación con tos artícutos 22,24fracciones
Vlll y XXlll de la Ley de Transparencia, Acceso a [a lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México,
así como 16,24 y 64 fracción ll de la Ley de Protección de Datos Personates en Posesión de Sujetos Obtigados de ta
Ciudad de México.

c

LANO CALLEROS

ASUNTOS

j
,ir.ouffiv^rsas Leyva

Enlace de Gestión Documental
Elaboró

ctos LEGALES 
^

J¡-
Lic. Elsa Luz uuí/oiurc"¡u

Subd¡rectora de Ia Unid¿d de Transparencia.
Revisó

C.c.c.e,p, L¡c, Teresa Monroy Ramírez. D¡rectora GeneraI deI lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México.
Ref. OP 151954

Exp. M D PPoSA/cSP/03321 2022
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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022

OFlcf O: I NVEACDMX/DG/DEVT/6788 | 2022

ASUNTO: Contestación oficio
r NVEACD MX/DG/ D EAJ SL/ 27 5s I 2022,

''I =.. . ,. ;

''!y,,
c¡

Lrc. MAR¡o npRlÁ¡¡ MoNTELLANo cALLERos
DIRECTOR EJECUTIVO DE ASUNTOS
.,¡uRíorcos y sERVtcros LEcALES DEL
INVEACDMX.

PRESENTE.

Hago referencia aloficio at rubro citado, de fecha 29 de septiembre det año eniurso, por medio del cual

remite eldiverso MDPPOSA/CSP1033212022, det 14 de septiembre delpresente, suscrito por eI Dip. Fausto

Manue[ Zamorano Esparza, Presidente de [a Mesa Directiva, del Congreso de [a Ciudad de México, ll

Legistatura, quien hace del conocimiento et "Punto de Acuerdo" emitido por e[ Pteno, consistente en:

"Primero.- Se exhorta de manera respetuosa a los titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México, Omar Hamid García Harfuch; Secretaría de Movilidad de ta Ciudad de México,
Andrés Lajous Loaza; y del lnstituto de Verificaciones Administrativas de la Ciudad de México (sic),
Teresa Monroy Ramírez para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias,
implementen un mecanÍsmo tendiente a inhibir y sancionar a los vehículos de transporte de
cargaylo sustancias tóxicas y peligrosas que no permitan ejercer de manera tibre los derechos a

la vía pública y movilidad, y contravengan lo previsto en el Reglamento de Tránsito de la Ciudad
de México en [a "Zona lndustrial Va[[ejo" comprendida por: Avenida Ceylán y Jardín, Calzada
Vatlejo y Callesl Norte 59 y 45, Poniente tL6,t22,128, 134, 140y 150,
Segundo.- Se imptementen mecanismos tendientes a inhibir y sancionar a los vehículos de
transporte de carga que no permitan ejercer de manera libre los derechos a la vía pública y
movitidad en el área denominada *zona industrial valtejo"¡ e implementar acciones encaminadas
a promover [a coordinación con las autoridades locales y federales, para el diseño de tos mecanismos
necesarios de la vía; así como la prevención de hechos de tránsito en coordinación con tas
dependencias previamente mencionadas'

Sobre e[ particutar, en términos de [o dispuesto en los artículos 14 Apartado A, fracción l, inciso e) de la
Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México y 17, Apartado E, fracción I de su
Estatuto Orgánico, con [a finatidad de atender el requerimiento contenido en e[ citado "punto de
Acuerdo", emltido et día 14 de septiembre de[ año en curso, por e[ Pleno del Congreso de ta Ciudad de
México, correspondiente aI Primer Periodo Ordinario de[ Segundo Año de Ejercicio;r''hago de su
conocimiento que esta Dirección Ejecutiva, con personat especiatizado en funciones de verificación
efectúo los día 6 y z de octubre det año en curso, diversos Reconocimientos de Objeto a Verificar "ROV",
en [a colonia lndustrial Vallejo, c.p.02300, alcatdía Azcapotzalco, en las siguientes ubicaciones:
avenidas Ceylán, Jardín, calzada Vattejo y ca[les Norte 59 y 45, Poniente 116, 122, 128, 134, 140 y 150; en

, i. i.,',j,t lNllClvllÞülìi,,
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cuyos respectivos "lnformes de Evidencias", generalizadamente consta [a existencia detráilers con y sin
caja, pipas, camiones, camionetas, dobles remolques y plataformas que se encuentran
estacionados en ambos sentidos de las diversas.viatidädes, inctusive en doble fita; existiendo
espacios pequeños para la circulación de otros vehícutos,lo cuaI genera caos viat y dificutta el paso
peatonal a transeúntes; zona complicada por la alta afluencia de vehículos y peatånes, máximå por
las variadas maniobras de carga y descarga que se realizan.,,,

Considerando que la "Zona lndustriat de Vattejo", está conformada por diversas fábricas, tafteres,
almacenes, bodegas y oficinas; con uso de sueto industriat y, en atgunos sitios habitaciona[, conforme at
"Programa Generalde DesarroIlo Urbano delDistrito Federal (2003)', hoy Ciudad de México;,,programa
Detegacional de Desarrolto Urbano Azcapotzalco", hoy Alcatdía Azcapotzatco y,,programa parcial de
Desarrotto Urbano Valtejo"; zona que cuenta con infraestructura de transporte público¡ates como: RTp,
Metro, Metrobús y et Tren Suburbano, aduana "Pica[" y estación "pantaco" (Ferrocarril y TerminaI del
Vatle de México y Ferrovatle lntermodat), que aunado al transporte de carga y vehículos que transitan en
ta zona, los cuales reatizan carga y descarga de diversos bienes y sustancias retacionadas con las
actividades y usos propios de Ia actividad industriaIy comercial, generä conflicto viat.

Lo anterior, deriva de las dimensiones de las unidades y que muchas de éstas permanecen estacionaclas
por horas, días, incluso semanas; además que ltevan a cabo maniobras de carga y descarga sobre tas vías
públicas primarias y secundarias, durante todo el día; hechos que innegablemente ãf..tun et tibre
tránsito y movilidad de tos transeúntes y otros vehículos en ta zona;to que obtiga a ta liberación de las
viatidades y banquetas en defensa de tos derechos de la personas, establecidos en e{ artícuto t3,
Apartados C y E de [a Constitución potítica de la Ciudad de tvléxico.

'/Ên este orden de ideasfhago de su conocimiento, que esta Dirección Ejecutiva, emitió requerimientos a
diversas Dependencias'y Atcatdía Azcapotzalco, para que el ámbito de sus respectivas competencias,
facultades, atribuciones y funciones que tienen encomendadas, proporcionen ta atención at
requerimiento efectuado; anexando al presente copias de los oficios emiticlos por eI suscrito, todos de
fecha L4 de octubre del presente, dirigidos a:

1. INVEACDMX/DG/DEVT/678112022, alTitular de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX;2, INVEACDMX/DG/DEVT/678012022, alTitular de ta Secretaría de Movitidad de la CDMX;
3, INVEACDMX/DG/DEVT/677912022, atTitutar de la Atcaldía Azcapotzalco i4' INVEACDMX/DG/DEVT/677812022, al Titular de la Secretaría de Gestión tntegrat de Riesgos y

Protección Civit de ta CDMX; " 
,

5. INVEACDMX/DG/DEVT/676712022, al Titular de ta Secretaría de Medio Ambiente de ta CDMX;

Lo anterior, para acreditar tas acciones que conjunta y coordinadamente con este lnstituto de
verificación Administrativa de ta ciudad de México, deberán incidir en inhibir y sancionar a los vehícutos
de transporte de carga y/o sustanc¡as tóxicas y/o petigrosas que no permitan ejercer de manera tibre los
derechos a [a vía pública y movitidad, y contravengan [o previsto en el Reglamento de Tránsito de taciudad de México en la "Zona lndustrial Valtejo" comprendida por: Avenidã ceylán y Jardín, calzada
vatlejo y caltes: Norte 59 y 45, Ponient e rri, 122,128, 134, 140 y 150; por to que ,n, u., que se cuente con

. . 
in,folm,aciþn o, en su caso, se tenga conocimiento de la programación de los op.rriiuo, de visita de,- .!, ti.
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verificación conjunta en las ubicaciones con problemática, por parte de las Dependencias, arriba citadas,
se hará de su conocimiento los resuttados obtenidos. ,.,.,/

Sin otro particular, [e reitero mi más atenta consideración

ATENTAMENTE
DIRECTOR EJ ECUTIVO DE VERIFICACIóN AL TRANSPORTE

/ --\
.---)." --V *\

. ,:---t /. J

C,c.c,e.p, L¡c, 1€resa Monroy Râmírez, Dlrectora Genefal del tnsfltuto de Verif¡cación Para su conocimiento.
Llc, Homero Lópoz Ayala, Subdirectorde programación y Seguimiento a la Veri ãl Transporte del INVEACDMX. Påra su conoclmiento.

DEV'f: 3792-3793

O.P.:15194-15195
C0NSECUTIVO: 188 12022,
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ELngonÓ: Lic. Miguel Cruz Hernández.

REVISÓ: Lic. Homero López Ayala.
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ASUNTO

Ciudad de México, a 1"4 de octubre de Z0?2

OFlCl0¡ 1676712027

operativo.
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DRA. MARtNa RoBLËs enncí¿
SECRETARIA DEL MEDf O AMBIÊNTE DE LA
cruDAÞ ÐE ri¿Ëxlco.
Plaza de l¿ Constitución, número Z, piso 3.,

coloñÍê Cçnt¡:o (Área l), c.p,06000,
alcaldía Cuauhtêmot, Tel,i SS.Sg4s-grg7

PRESËNTE.

Hago referencia al oficio núnrero MDppOSAlCsp 1c33212a22, de fecha 1.4 del año en cui'so,
por medio del cual el 0ip. Fausto Manuet Zamorano Esparza, preside:nte de la Mesa Dírectiva, del
Congreso de ta Ciudad de México; ll Legislatura, hace de[ conocimiento e[ "punto de Acuerdo', emitido
po,re[ Pleno, consistente en:

"Primero,'5e exhorta de manerå respetuosð a los titul¿res de [.a Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad d Omar Hamid GarcÍa Harfuch;Secretaría de Movilidad de ta Ciudad cle Méxlcc
Andr.és Lajous det lnstituto de Verificaciones Adm¡nistratìvðs de la Cìudad de México (sic),
Teresa Monroy Ramirez p¡rã que en eI ámbito de sus respectÌvas atrìbucìones y conpetenciâs,
¡mptementen un rnecanísmo tendÍente a inhibir y sancionar a los vehícutos de transpo*e de
carga y/o sustancias tóxicas y petfgrosas que no permitan ejet(er de Thânera llbre los derechos a
la vía púbtica / movilidad, y contravengan [o previsto en el Reglamento dE Tránsito de Ia Ciudad
de México en la ,,2ona lndustrial Vallejo" comprendìda pon Avenida Ceytãn y Jardín, Celzada
Vallejo y Çalles: Norte 59 y 45, ponie nte 116, L22,128,134, I40 y I50,
.gegundg,- Se lmplernenten mecanismos tendientes a inhibi'r y såncionar a Los vehículos de
trãnspürtè de carga que no permitan ejercer dê rnanera tibre los derechos a ta via púbtica
movÌlidad en el área denominadü rúzon a Îndustria:t vallejot,; e imptementaracciones ençamin adas
a promover la coordinación con las autoridades locales y federales, para el diseño de,los mecanìsmos
necesarios de [a vÍa; .así como la prevención d:e hçchos de tránsitp en coordinación con las
dependencias previamente m encionadas"

e Méxìgo,

Loaza¡ y

Sobre el pårticutar, en términos de to dispuesto en los a¡'tícufos t4 Aparrado A, fracción t, inciso e) de laLey det Instituto de verificación Administrativa de la ciudad de México y 17, Apartado E" fracción I de suEstatuto orgánico, con la finalidad de atender et requerirniento coÅtenido en e[ c-itado.,punto deAcuerdo", emitido el día r+ de septiembre del año en cursol por el pleno del congreso de la ciudad deMéxico, corresÞond¡ente al Primer Periodo ordinarìo del 
'segundo 

Año de E]er:cicio; h¡go de suconocirnien'to que esta Ðìrección Ejeculiva, con personal especiatizado en funciones de verificación
efectúo los día 6 y 7 de octubre del año en curso,, diversos Recon,ocimientos de ob1'eto a Verifìcar.,RoV,,,
en [a co[onia lndustrial Vattejo, c.p. 0¿300? alcaldía Azcapotzâtcû, en tas siluientes ubicacìones:

,1YÎrl,id,?s 
ceytgn,, Jardín, caleada Valtejo y cailes Norte 59 y 45, poniente 116, ].22, 12g, 134, 140 y IS0; en
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cuyos respectlvos "lnformes de Evldencias", generalizaclantente consta [a existencia c]e tráiters con y sin
caJâ' plpas, camiones, camlonetas, dobtes remotques y platâformas que se oncusntran
estaclonados en ambos sentidos de las dlversas vïalldades, lnctusive en doble fita; exlstlendo
espacios pequoños para,lä.9iLqulqç!ón de otros vehfculos, lo cuat genera caos viat y dlflcutta el paso
peatonal a transeúntes¡ zona cornptlcada p..9r la atta afluencia de vehfcutos y peatones, máxlme por
[as varladas .ma nio bras dg qarEä,V,d.,esc15Èii¡p ue se rea li za n.- 

';:':ij "

considerandô que la "zonå r;iuJÏri.tì¿'åïattþ;o', está conformacla por diversas fábricas, talteres,
almåcenes, Uþdegas y oficinas; con uso de bueloiiridustrial y, en algunos sitios habitaclona[, confornre al
^Programa Gåneraf de,Qs.larrgtl9,,yr,þa¡o ¿'etoislrlto Federal(200ã)', hoy cludad de tuléxico;,,erofranra
Detegaciona{ide Desar}ôtlo uibâîo AzcapQtzalcþ", hoy Atcaldía Azcapotzalco y "progrâr.na parc-lat de
Desarrollo urbano Vatlejol; zona que cuenta conllnfraestructura de transpôrte púbtico,lales como: RTp,
lvletro, Metroûús y.el Trqnfubr.lrþano.,"adtràh'â"'Þlcâ1" y estaclón ,'pântacof' (FerrocarrlI y Ternrlnal del
valle de i'lléxidp v Ferrova[g.lq[g¡mo{gt), que aunrado al transporte de carga y vehfculos que transltan en
lâ zona, los duales reqlj.efin'c'arga y descarga cle diversos blenes y sustånciås relacionacjas con las
actividades y ûsos prot'iðô dË tä a¡riúid;ã.inaristnät y cornerciat, g.neiu confilcto vla{,

Lo anterior, deriva de las dimensiones de las unídacles y que muchas de éstas permanecen estacionadas
por hÔras, dlas, incluso semânasi además que llevan a cabo maniobras de carga y descarga sobre las vfas
públlcas prirnarias y secundarias, durante todo et dla; hechos que innegautàmente ãfectan el tibre
tránsito y movltidad de los transeúntes y otros vehículos en [a zona; to que obliga a la ilberación de tas
vialidades y banquetas en defensa de tos clerechos de la personas, estabtecldos en el artlculo 13,
Apartados C y E de [a Constitución política de la Ciucjad de México,

En este orden de ideas, conforme lo previsto en los artículos r y i6 fracción Vlll, 18,20 fracciones lll y XVlll,
35 fracclones l, Xll y XXV de ta Ley Orgánica de[ Poder EJecutivo y cle ta Aclministración púbticâ de ta
ciudad de México; en apego a las facultades, atriþucìones y funclonês gue tiene aslgnadas esa
Dependencia, se solicita se instruya a quien corresponcla, se lleve a cabo la apllcación, ìrigilancia y
cumptimlento de las disposlciones contenidas en la Legislación en Materia Amblentat;norru', locales,
lederales y demás ordenamientos que incldan en etámbito de su competencia; supprvisancio, verificando
y vlgitando tas actividades retacionadas con'el rnanejo cle residuos sótidos y7à peligrosos qu. ron
cargaclos o descargos en [a "Zona lnclustrial ValteJo" y, en su.caso, apUcar y ejecutai tas sanciones
previstas en las disposiciones jurídicas de la materìa; con et objetivo de estar en posibilidad de atender la
petición efectuada por et Pteno de{ congreso de ta ciudad de í'riéxico, correspondiente al prlmer periodo
Ordinario de la tt Leglslatura,

, Esto con la flnatldad que se realicen las acciones que sean factibles para [a segurldad, protección y
salvaguarda en materia de protecclón alamblente, asf como de tas iersonas q'ue nanltin, trabajaå
o transltan en [â trzona lndustriat Vat[eJo" y sus blenes, lo que deberá incldlr en ia, revlslón yverlficeclón de las actlvldades retaclonadas con ra protécclón at amblente respecto det transporte,
carga y descarga de sustanclas tóxicas, combustibtes o bienes quê sÊãn peggroeos¡ asl'conlolmponer las sanclones correspondlentês en of ámblto de su competeneìa y en apego a lasdlsposiclones que resulten aplicables, en coordlnaclón con las Dependeuclas det Goblerno de ta

r ,,..,rir..r,,- ,tli,$it !î {,f,ill.,órsanos Desconcentrados y Atcatdfa Ar,capotza[co,
.,ir.,l';i¡,1 rrl¡¡lra.tlt.i,,¡., f.rji;:.'r,,r r.r.i.ri,,,.¡, {. It.::.,i}li'll{evAÞOftA
r.:.r {r t.'/r irrj r iiì. Þrínci-r,ìbs
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Acciones todas gue en âpego al requerímiento efectuado, deríven en inhibir a tos vehículos detransporte de carga que no permitan ejercer los derechos a [a vía púbtica y movitiJao que
contravengan tds disposiciones y normatividad que resulten aplicabtes para la ,úZona lñdustriatvallejo", comprendida por: Avenida ceytán y JardÍn, calzada vallejo y calles: Norte s9 y 4s,Poniente 116, 122, t¿8, 134, t4O y 150.

Sin otro particular, le reítero mi más atenta consideración

ING. ALBAR cABgzA DE vAcn lucr_ÁN
f ca þszadevacn i@ Sdm,4.Fo b..E¡

C.c,c.a,p. Lic. taresõ Monroy RañÍre¡, Olr€çîorô 6cneral del lñstitutg de Verificaciónc,c.c.e.p. Ltc. Hoñero López Äyðlã, subdrrr,tiiou-oroirurr.,åi'v iurllil.nro , r.
Pðrà su conoclñlcîto,

¿l lransporte del TNVEACÐüx, para su çonoctmiento,

0gw 3792t793
\. o.P.:15191-15195

CONSECUîrVC: Is8iZ0??.

t::,,:,.),:;¡i l[iÈ¡ tV,4ÞüRÁ,
'r: lr: Þ'ãRgcties

ÉLABoRÓ: LiÈ t\4iguel Cruz Herndndcz,

RËVlSÓ: Lic. Homero LóÞez Ayalô,

,. :. i:tì . 1,..,;:,1:,ri.t l,:.,:.1..: i.l:l:",r
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ARQ. MYRI URZÚA VENEGAS.
5ECRETARIA DE GESTÍÓN INTEGRAL DE RIE
PROTECCION CIVIL DE LA CIUUAD DE MÉXICO.
Avenida Patriotismo, número 7il., colonia San Juan,
c.p. 03730, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México,

PRESENTE.
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dad de México, a 14 de octub re 2022
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Hago referencia aloficio número MDPPOSA/CSP1033212022, de fecha 14 de septiembre delaño en curso,
por medio del cual el Dip' Fausto Manuel Zamorano Esparza, presidente de la lvlesa DÌrectiva, del
Congreso de Ia Ciudad de México, ll Legislatura, hace deI conocimiento el ',punto de Acuerdo', emitido
por el P[eno, consistente en;

"Primero," Se exhorta de manera res petuosa a Ios titulares de la Secrétaría de Seguridad Çiudadana
de ta Ciudad de México, Omar Hamid García Harfuch; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de lt4éxico,
Andrés Lajous Loaza; y del lnstìtuto de Verìficaciones Administrativas de la Ciudad de N4éxico (sic),
Teresa Monroy Ramírez para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias,
implementen un mecanismo tendÍente a inhibir y sancionar a los vehículos de transporte de
càrga y/o sustancias tóxicas y peligrosas gue no permitan ejercer de manera libre tos derechos a
ta vía püblica y movilidad, y contravengan [o previsto en el Reglamento de Tránsito de [a Ciudadde México en [a rrZona 

I ndustri a[ Vatlejo" compre.ndida por; Avenida Ceylán y Jardín, CalzadaVallejo y Calles; Norte 59 y 45, poni ente J.16, I2Z,L2B,134, 140 y 150, *-***_-
5egundo,. Se imp(ementen mecanismos tendientes a ínhibir y sancíonar a [os vehículos detransporte de.carga que no perm¡tan ejercer de manera libre los derechos a [a vía pública ymovi[Ídad en e[ área denomínada r(zona industriaI vallejo',; e i mplementar accìones encam inadas

, a promover la coordinación con las autoridades locales y federa les, para el diseño de los mecanísmosnecesarios de la vía; así como la prevención de hechos de tránsito en coordinación con lasdependencias prevìamente mençionadas". *

sobre el particular, en términos de lo dispuesto en los artículos 14 Apartado A, fracción l, inciso,e) de taLey det lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México y 17, Apartado E, fracción I de suEstatuto orgánico, con la finatidad de atender el requerimiento contenido en el cìtado,,punto deAcuerdo"' emitido el día 14 de septiembre del año en curso¡ por el pleno del congreso de la\cÌudad deMéxico' correspondiente al Primer Periodo ordìnario det segundo Año de Ejercìc¡o; hago de suconocìmiento que esta Direccíón Ejecutiva, con personaI especializado en funciones de verificaciónefectúo los día 6 y 7 de octubre del año en çurso, diversos Reconocimientos de ebjeto a Verìficar uRov,)
en [a colon¡a lndustriat vattejo, c,p.02300r atcatdía Azcapotzatco, en las sigu¡entes ubicaciones;

l. ;:' r" j Li i.i ;s i..3 l.r. rl rr1 l¡ l.i ;r i.iç i:il,i Li u..n :: ;r
-rl.;.¡t,:Ìi':: i:tniìr "içír,:,t. ';.:,.'r;T.?.iìr rl11;.1¡¡i,ia. \.li¡i1r,. Çql.j)¡-q[.r IRI{ü.VAÞAAñ,, :¡''¡ -!; ;:",; .: i',.lr.r y 0i: [,f;.itEtH0$
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avenldas ceytád', Jårdín, calzada Vatlejo y calles Norte 59 y 4s, ponlente ll6, 122, r2g,1.34,140 y 150j encuyos respectivos "lnformes de Evidencias", generatizadamenie consta la existencia de tráiters con y sincaja, plpas, camiones, carnionetas, dobtes, rernoIques y plataforrnas que sê encuentranestaelonad'os 'en'ambos'sêntìdo's:de las dlversas viatidades, inc[usive en doble fita; existiendoespaclos pequefios para ta circutac.ió11 de otros vehículos, to,uat.g.nura caos viaty dificutta etpasopeatonal a transeúntesizóna compticada por ta alta af tuencia deiehícutos y p-riárlr,ii*lrne porlas varladas manioþras.de cârga.y descarga que se reatizan, 
' ' - 'ì

:ì,:,,il .,;...;,ji. :,....".''.", 
-

consider:andþ qu,e.r:lê"izonai",Jnd,usirial de Vallejo", está conformadq por diversas fábricas, talleres,almacenes, bodegasy oiicinas;cðtr uso de suelo industriaty, en alguno, sitios habitacionat, confornr,e al"Programa Generalde Desarrollo urbano de1 Distrito recleial (2ooã)¿, hoy ciudad de México;,,programaDeIegacionat,de Desarygllo ur:bano Azcapotlarco", hoy A{cardía nzcapotratco y,,progranla parciat deDesarrolto urbano Vatieio";zona que cuentâ con infraeitructura de transporte púnticojates comor Rïp,
,Y:lro,.Metrobús 

y el Tien Suburbano, uJrrnu "Picat" y estación ,,pantaco,, (Ferrocarrily Terminat detvatle d'e México y-Fenrovalle lr\'terr¡odal), que aunado aI transporte de carga y vehícutos que transitan enla zona, loî'cuales rsäti:ån caîga y descarga de dìversos uienes y sustancias re(acionadas con Iasactividades y usos propios de ta actividad indústriaty comercial, g.n*r, confticto viat,

Lo anterìor, deriva de tas dimensiones d,e las unidades y que muchas de éstas permanecen estacionadaspor horas, días,lnctuso semanas;adentás que Ievan a áabo maniobras de carga y descarga sobre tas víaspúbticas primarias y secundarias, durante todo er día; hechos que innegabtemente afectan el tibretránsito y movilidad de los transerintes y otros vehiculos en ta zona; to que obliga a la liberación de lasviatidades y banquetas en defensa de los derechos de la personas, estabtecjdos en el artícuto L3,Apartados c y Ê de ra constitución potítica de ta ciudad de tuéxico,

' Enesteordendeideas,conformeloprevistoenlosartícutoslyl6fracciónvlllllB,20fraccioneslllyXVlll,
33 fracciones lX, XVI y xxx de ta Ley orgánica de[ poder Ejecutivo y de ta njm¡Áistración púbtica de taciudad de México; t,3 y 7 de ta Ley de Gestión tntegral de Rlesgos y nrotelciån civil de La ciudad deMéxico; ên apego a las facultades, atribuciones y fu"nciones que tiene asignaclas esa Dependencia, sesolicita se lnstruya a quien corresponda, se lleve a cabo la evatuac]ón de riesgos, peligros yvu{nerabitidades que devienen de tos vehícutos de transporte de carga de sustancias tóxicas y/opellgrosas que circulan, permanecen o realizan maniobras de carga y descarga en tas diversas viatidadesde la "Zona lndustriatValleio", las cuates no permite .i*r..r, de mãnára tibreios Jerechos a Ia vía púbticay movllidad; ordenando y practicando visitas *n.onlrnto con la Atcatdía Azcapotzalco, para verificar elcumptimiento de las Leyes, Reglarnentos, Normas oficiates Mexicanas y demás normas técnicascomplementarias en maleria de protección civir en aquntto, establecìmien,o, qr. se ublcan en lamencionada'zona territorial;con eIobjetivo.de estar en-posibitidao ¿. rt.nu.i'tïpetición efectuada porel Pleno del congreso de ta cludad de México,.ori.rpãnoi.nte ar primei p.iråuo ordinario de la,Legistatu ra,

Ësto con ta finatldad gue se reaticen.tas acciones que sean factìbtes para Ia seguridad, protecclón ysatvaguarda en ¡tlateria de protección clvit d- i;r"p;r;;nas que habrtan, trabajan o transitan en tarrzona lndustria[ vattejo" o sus bienes, to que d.b;;inclujr ., r, *ïrriJ; y verificación de [os

li:,;:;;;',;.11,,"liiliiiili.:l:'l:',:t::"'''" 
de Protección civir" 

'.L.rà'.i,, i.i., *ansporte, carsa y
r ìr .ì; ¡ ¡ ¿' ,',, r 

l1\1Ê{ÇvÁ,ilJiíi,
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descarga de sustancias tóxicas, combustibtes o bienes que sean peligrosos; así como imponer las
sanciones correspondientes en et ámbito de su competencia y en apego ã las disposiclones que
resulten apticables, en coordinación con tas Dependencias de( Gobierno de Ia CÍudad de México,
órganos Þesconcentrados y Atcaldía Azcapotzalco.

AccÍones todas que en apego al requerimiento efectuado, deriven en inhibir a los vehículos de
transporte de carga gue no permitan ejercer los derechos a [a vía pública y movilidad que
çontravengan las disposicÍones y normatividad que resulten aplicables para la ,,Zona Industrial
Vattejo", comprendida por: Avenida ceytán y Jardín, catzada Vailejo y cattes: Norte s9 y 4s,
Poniçnte 116, 1Z2r 1ZB, I34r 140 y lS0.

Sin otro particutar, [e reitero mi más àtenta consideración

ATENTAMENTE
DIRECTOR EJECUTIVO DE VERIFICACIÓN AL TRANSPORTE

inìstrativa, para su conocimlento,
ón al fransparte del TNVEACDMX. pðra Fu conocimiente.

DEW: 3792.3793
0,P,: I5]9a"15195
CQNSECLJTIVO: 188/2022,
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ING, FRAN ALBAR CABEZA DE VACA INçLÁN
f ca bezad eva c?i@cCl mx. gob,mx

c,c'c'e,p, Lic, feresa Monroy Ramírez, Drrectorð Generar der rnsiltuto de ver¡flcac¡ónC,c,c.e,p, Lic, Homèra López Ayala, SuÞdirector de progEmación I Segutmiento a ta

EL¡eoRÓ: LÌc. Mìguel Cruz Hernández,

REVISó¡ Llc, Homero López Ayala,
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CÍudad de Méxìco, a t4 de octubre de 2022

o Ft Çt o¡ I NVEACDMX/Dc/DEW/627 s I zazz

AS U NTO : so ti citu d cotä boración y coordin ación o perativo,.

LIC. MARGARITA' SALDAÑA HERNÁNDEZ 
i 

. i.; i: ""r...::,,.Iìì-.i,..
TITULAR DE LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. ''\
Castilta Oriente. sin número, cotònia-ÃzJapotzatco ,'"* , t.,,

911tlo,,,c.-n.,01Çó0,3tcatdía nicãpòiråj.ä-'"'"*"''" . ?, iLluoad de Mex¡co, Tet,:55-53S4-Þ994, .,,. "., ,-".^,.L' ",,.,o¡., ïeREsENTE. '¿a-J¿ra'rrr*' , ., 'i ?üU..i,i-tl?T i

. 
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Hago referencia at oficio número MDPPosA/cs pl033212222, de fecha J.4 de septiembie d,e.laño #i.r#( . '';-' .'por medio det cual et Dip' Fausto Manuer Zamorano Esparza, rr*o-.*"iï';"rï;l'frj;;'*e";iJh',o;¡'
Congreso de ta ciudad de México, ll Legistatura, hace del conocimiento el ,,punto ¿. n.uuroii".ti,åi',,.*'por eI Pleno, consistente enl

"Primero,, Se exhorta de mànera respetuosa a los titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadanade ta Ciudad de Méiico, Omar Ha mid Gaicía Harfr.tch; Secretaria de Movjlidad d e la Ciudad de Méxìcd,Andrés Lajous Loaza; y det lnstituto de Verificaciones. Administrativas de la Ciudad de México (sic),Teresa Monroy Ramírez para qu'e en el ámbito de sus respectivas atri bucionés y competenôias,implementen un meca ntsmo tendiente a inhÌbir y sancionar a los vehícutos de transporte decarga y/o sustancias tóxÌcas y petigrosas gue n.o permitän ejercer de manera tibre los derechos a.la vía púbtica y movitidad, y
de Méxlco en la l'Zona lnd

qontravengan lo previsto en e[ Reglamento de Tránsito de ta CÍudad

Vatlejo y Calles: Norte 59 y +Si
Segundo," Se implernenten

ustrial Vatlejo" comprendida por; Avenida Ceylán y Jardín, Catzada
Poniente J.J.6, t 22, 1,28, Ij4, J.4o
mecanismos tendientes a in hibir y sancionar a los vehícutos detransporte de carga que no permitan ejercer de manera libre los derechos a la vía públicamovilidad en e[ área denomi nada "zona industrial val tejo'Ì; e implementar acciones.encamina dasa promover la coordinación con las autoridades locales y federales, para el diseño de los mecanismosnecesarÌos de la vía; as.í como ta prevención de h echos de tránsito en coordinación con lasdepen d encias prevlam ente mencionadas,), --------.

sobre e[ parlicular' en términos de lo dispuesto en los artícutos 14 Apartado A, fracción r, inciso e) de laLey det lnstituto de verificación n¿minisiiuiÑa de ra ciu¿ao oe"rr¡¿xico y J.7, Apartado E, frdcción I de suEstatqto orgánico' con ta finatidad J. ut..uul" *t ,.qu.iirienio contenido en et citado ,,punto 
deAcuerdo"' emitido etdía 14 de septiembrà-iet ano *n rrruo, por.j ,r.no der congreso de ra Çiudad deMéxico' correspondiente al Primer perioio ordinario c.i sJgrnao Año de Ejercicio; hago de sucon.ocímiento las acciones efectuadas. po," urtu Dirección Ejecutiva:

El día 6 de octubre det año un,llt"o,. personat especiarizado en funciones de verificación, efectú.odìversos Reconocimientos de óË;.to a vlrìficar inoüì, .n ta colonia rnãrrtrirr vatlejo, c.p. 02300,
::rrll]ir 

Azcapotza[co, específicamente en ru, ,igui*ï.s ubicacìones, en cuyo ,,rnforme 
de Evidencias,,,

r -.r ¡,,, i i l ; l,,l ii,. c c,Lr:l i ;i i.iii r.i¡il ii u I :,;rric;iii;r lir:.iiì\n Jrr:!¡ì,r, ::,¡,, ül:"il: r:i.,¡.,i .r; ,.i,;,i,,,i.:,ï,t,',j7,,,,,,""'^ -r'r1 -'ì¡ùirìrr.¡r'l i,riiirj, lil,;)¡iil]{ffçjvÉpûH4
"f tir ÞEnHçÍiüs
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1. PONiCNtE 128. ,,ZONA INDUSTRIAL ËN LA CUAL SE ËNCUENTRAN ASENTADAs rÁenIcRs v
ESTABTECIMIENTOS MËRCANTILES, LLEGANDO DIVERSOS TRAILERS CON Y SIN CAJA PARA
REALIzAR MANI0BRAS DE CARGAY DESCARGA DE DIVERSAS MERCANCfAs, cOMo SoN MATERTAS
PRIMAS, DESPËRDlCIOS Y/0 PAPEL PARA RECICLAJE Y PIPAS DË AGUATRATADA, VEHf CULOS eUË
SE ENCUËNTRAN ESTACIONADOS SOBRE LA CALTE DE REFERENCIA EN AMBOS SENTIDOS DE LA
ACERA, AL MOMËNTO DËL RECORRIDO SE OþSERVARON AIREDEDoR DE SESËNTA UNIDADES
ESTACIoNADAS, INCLUSIVE EN D0BLE FtLA, DEJANDO UN ËSpAClO MUy pEQUEñO pnne le
clRcuLAclóN DE vËHlcuLos, cENERANDo cAos vlAL y DtFlcuLTANDo ËL pAso pEAToNAL A
TRANSEÚNTES. ALGUNAS UNIDADES SOLO REALIZAN DÊscARGA O cARGA Y sT RETIRAN DËL
LUGAR,,,',, (StC),

2, Ponlente 116, esqulna Norte 45, "oBSERVANDosË TRAtLERs y plpAs EsTAcIoNADOS SOBRË LA
CAILË DE REFËRENCIAEN AMBOS SËNTIDOS DE LAACERAY ËN DOBLE FIIA,ALGUNAS UNIDADËS
CONTABAN s0L0 cON cRoMATlcA EN BLANco y oTRAS coN ROTULADO DE DIvËRSAS ÊMpRESAST
FËMSA, Tt Y TtP, ,,", (SlC),

3. NOTTE 59, ..ZONA EN LA QUE . SE ENCUËNTRAN ESTABLECIDAS DIVËRSAS FÁBRIcAS Y
ESTABLECIMIËNTOS MERCANTILES C0N GRAN CANTTDAD DE CAMTONËS, TRATLËRS, CAMTONËTAS,
ALGUNOS CON RESIDUOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN ËSTACIONADOS SOBRE AMBAS ACERAS
DE LA CALLE, LA MAYORÍA LLË64 A REALIzAR cARcA y DE.scARGA y sE RËTtRAN, ASIMtsMo, sE
OBSERVAN ALGUNAS CAJAS DE TRAILERS SIN CABINA, ZONA COMPTICADA POR LA ALTA
AFLUËNclA DE vEHf cutos Y TRABAJADORES DÊ LAS MlsMAs ÉM.pREsAs QUE sE ÊNcuENTRAN EN
EL LUGAR,,,", (SlC),

4, Norte 59, esqulna Poniente l34, "DURANTE EL REcóRRlDo sE oBSERVARON ApROXIMADAMENTE
20 UNIDADES, ALGUNAS ESTACIONADAS ÊN DOBTE FILA POR LO QUE OCASTONAN CAoS VtAL, ES
U NA ZONA COMPLICADA POR LA ALTA AFLU EN CIA D E VEHf CU LO S Y. PEATONES,,.'. (SIC),

De igua{ forma, el día 7 de octubre del presente, personat especialiaaclo en funciones de veriflcacién,
nuevarnentê efectuaron dlversos Reconocimientos de objeto a Verificar,,RoV,,, en la cotonla lndustrlalVatteJo, c,p, o23oo, atcatdfa Azcapotzalco, específicamuntu.n las siguientes ubicacionesl

5' Poniente 122, número 580, "Nos coNSTITUf Mos EN poNtENTE 122, NúMËRo s8o, HASTA NoRTË 4s,REALIZAND0 REcoRRlDo coN DURACIóN or 30 MtNUTos, ËN ÉL cuAL puDtMOs oBsERVAR LAPRÉSENCIA DË TRAILËRS CON PLATAFORMA PERÎENECIENTES A VARIAS EMPRESAS LA VIALIDADES DE UN SOLO SENTIDO CON CINCO CARRILES, SE OBSERVA ÊN MAL ESTADO CON BACHES V NOSE 0BSERVA C0NFLtCTO VtAtr,,,,,, (StC),

6' Ponlenterl34, número 930, 
-NOS 

coNSTlïu[Mos EN poNrENTË 134, ttritvtERo 930, HASTA NoRTE 4s,oBSËRVANDo LA PREsËNclA DE clNcusNta vexfcur-os oJ ãnoon ËsrAcroNADos EN DoBLEFILA Y TERcER CARRIL' sE oss¡Rvó QuE LA vIALIDAD Es DE uN soLo sENTrD0 coN cuATRocARRtLES LO QU.E pROVOCA CONFLTCTO VtAL,,,", (Stc),

t.,,..'1.,,., i'i., .,:.,, t,..,.ì : :j-...,
.r! rlL' .1 t¡',.,'.,'¡.1,.,,¡¡,r;l t, .-,,r¡.1,..r ,. !.i.î -r. r,
I , .ti,.iJ./..,, i. t¡.. -,J,.¡ 
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7' Poniente 150, esquina ¡¡òrte 45, "PRESENctA DE TRATLERS CAJA SECA, CONTENEDORES,
PLATAFORMAS, AUTOBUses v ve HícuLos urtLtrARIos DE DtvERsAs EMpREsAs, LA vtALtDAD ES
DE cuATRo CARRILES coN u.N soLo sENTlDo Y Los vEHÍcuLos DE ToDo lpo EsrActoNADos EN
AMBAs viRt-to¡oes Lo QUE GENERA coNFLrcro vrAL, RsÍ ¡¡rstr¡o, sE oBSERVARoN A LO LARco DE
TODA LA VtALtDAD BACHES,,,". (Stc),

8' Avenida ceytán. "AVENIDA CEYLÁN, HASTA NoRTE 45, coN pREsENqtA DE TRA1LER5 coN çAJA,
SECA DE 48 Y 52 PIES, PLATAFORMAS' DOBLE REMOLQUE, PERTENECTENTES A VARTAS EMpRESAS,
VIALIDAD DE DOS SENTIDOS, CON TRES CARRILES CnoR uIso, SEPARADOS PoR cAMELLÓN, ss
OBSERVAN MANIOBRAS COMPLICADAS DE LOS TRAILERS PARA EL ACCESO A LAS BODEGAS,,.",(stc),

9' 
. 
Poniente 140, esquina Norte 45, "PONtENïE 140, ESQUINA NORTE 4s, HASTA AVENTDA cEyLÁN, coNPRESENCIA DE vEHícuLos rfPo TRAILERs DE cAJA sEcA, coN coNTENEDoREs DE GRANos y
!i-ey]9os, LA VIALIDAD Es DE Dos 

'ENTIDos, 
coN cuAîRo .ARRTLES HAcrA EL poNrENTE, uNO ALoRIENTE Y Dos cARRILES DEL METROBús. ¡¡o sE oBsERVA ossrRuccróN DE LA vrALrDAD,,,,,(stc).

10'Çatzada Vattejo; esquina Pohiente 134, 'cALZADA vALLEJo, ESQUTNA poNtENTE 134, HASïA NoRïE45' oBsËRVAMos QUE No EXlsrE pnoalE¡¿Ár'.o, lo v'ni'óoò rr DE DOS sENTTDOS ÇoN ctNcocARRtLES, uNo PARA IvIETROBúS, Dos DE ALTA y oos óe roiu*À, sEpARADOs coN GUARN rcróN,..,,,(stc),

11'AvenÍda ceytán' *PONIENTE 
152, ESQUTNA NoRTE +s, uRsrR RvENrDA MARAVTLLAS, sE oBSERVAN rsTRAILERS PERTENECIENTES A UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CON GIRO DE BOÞEGA, SEoBSERVAROT tnuatÉru cuATRO pERsoNAs REALTZANDo MANToBRAs DE cARGA y DEscARGA DELAS UNf DADES, LO QUE OCAsrorun rRRruslro veufcu.n* Jt io zoNA,,,,, (Src).

considerandb que la "Zona lndustrial de Vattejo", está conformada por diversas fábri.cas, tall,eres,almacenes' bódegas y oficinas; Çon uso de suero industrÌaly, en algunos sitios habitacionar, conforme al"programa Generalde Desarrollo Urbano det Distrito eá¿eraf (2.00ã),,, ÀrV ðùiro de México; ,,programaDelegacionaI de Desarrotlo urbano Azcapotzalco", hoy Atcaldía Azcapotzatco y,,programa parciaI deDesarrollo urbano Va[[eio"; zona que cuenta con infraestructura de transporte púbtico, tales como: Rïp,Metro' Metrobús y el Tren suburbano, aduana "Jt.JJ v estación ,,pantaco,, (FerrocarrÌl y Têrminal delValle de México y Ferrovalle lntermodat), q;; ,;nr;; ar transporre de carga y vehícuros que transitan en[a zona' los cuales realizan carga. y descarga de dverros bienes y sustancias relacionadas con lasactividades y usos propios ¿e la aitivl¿a¿ inoJstriaiylorur.irt, genera conflicto viar,
Lo anterior' deriva de las dimensiones de las unidades y que muchas de éstas purrrnåc.n estacionadas' por horas' días' Ìncluso semanas; además que trevan u å¡o maniobras de carga y descarga sobre tas víaspúblicas primarias y tu.unãrrirs, durante trooo er-oiå; necnos que innegabremente afectan et [ibtránsìto y movilidad o" ros ttuns"úntes y 

",rå, 
*ñàriå. un t, zona;ro que obtiga a ta tiberación ae tll I

,:, ,^i,.. X[j',i::fl Y banluetas en defensa de [os o"r*.ÀÀr'ou ra personas, estabrecidos en et artícuro ål Å!',;r.ii{ì':ì.'",,"rÌ,c,iis,rì,r:.icì:i.*clX,F,,,-XulucqnstituciónpolíticaourucirJuãievéxico. lclcos en el articulo 1o, 
I

,. i.".,icii* iic¡'ircr, ..jr.i.Íl.tl, r.,,f" iì;,:Ìir, i,:,iri ,i.. r r ,..i.. \:,'.¡::ìiìi.;.ri:,:, . : _-,.a..1\¿., i.,i!,]r1i,rlF,T1oJËRfJ!t, I
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En este orden de ideas, conforme lo previsto en los artículos 1y 6 de la Ley orgánica delpoder Ëjecutivo y
delaAdministraciónpúblicadetaCiudaddeMéxico; I,3,4,6,29fraccioneslV,V,VlyVll,30,34fracciones
lly lll,58 y 60 Ley 0rgánlca de Atcaldías de la Ciudad de México; ls fracciones ly 11,16 fracciones t, ¡ y l¡
de [a Ley de Movilidad de ta Ciudad de México; en apego a tas facuttades, atribucìones y funciones que
tiene aslgnadas esa Atcatdia, se solicita se instruya a.quien corresponda, se tteve a caná ta liberación y
adecuada utiIización de las vialidades en esa Dernarcación te'rritorial, conforrne a su naturateza,
permitiendo con el[o eltránsito seguro de los usuarios en las mismas; manteniéndotas, dentro del ámbito
de su competencia, tibre de obstáculos y e[eme.ntos que impidan, dificutten u obstacuticen el tránsito
vehicutar y,peatonal, excepto en aqueltos casos debidamenie äutorizados; con ef on¡etivo ae estar'enposibitidad de atender ta peticìón efectùada por eI Pteno del Congreso de ta Ciudad de México,
correspondiente at primer periodo ordinario de ta ll Legislatura

Esto con ta finatidad quese realicen las acciones que sean factibles para ta mejora vlat, clrcutacìón yseguridad de tos peatones como de los vehículos en la((Zona lndustrial vátteio,,, to que deberáincidir en [a correcia utilización de ta vía púbtica; ordenando Èn'su caso, et'retiro d'e aquertos
e.ternentos u obstácutos que inrpidan su adecuado uso; remltlendo a tos depóslt.r;ü;;ii;;
vehículos que se encuentren abandonados, deteriorados, inservlbtes, destruidos e inuti¡zados; asfcomo las cajas, remotques y vehfcutos de carga que obstaculicen, [ìmiten o impidan eIuso adecuadode tas vlatldades;que no cuenten con [a docurnentaclón o permlsos que acredlte su tegatinstatación
o cotocacióni asÍcomo irnponer las sanciorrds correspondientes en .iá.blto ;;;;;;;;;ï.nri, y .napego a tas disposlciones.que resulten aplicatrtes, en coordinación con t;;-0.ü;;ìnclas detGobierno de la Ciudad de México y órganos Desconcentrados,

Acclones todas que en apego aI requerimiento efectuado, deriven en inhjbir y sanclonar a losvehÍcutos de transporte de carga y/o sustancias tóxicas v p*rrgrårm que no perrnitan ejercer [osderechos a [a vía púbtlca y movitldad que contravengan las disposìclones de[ Reglamento deTránslto deta ciudad de México en [a "Zona rnuurtrìïtvrii.i.;;,;;rorendida po* Avenlda ceylán yJardln, calzada Valtejo y cailesrNorte s9 y 45, poniente 116, 1,22,L28,x.34,140 y 1s0,

Sln otro particutar, te reitero mimás atenta consideración

VE RJ

T

FICACIóN ALTRANSPORTE

)
BAR CABEZA D A INCLAN

fcabezadevacai@cdnrx,gob, mx

,r,c,ê,p, Llc, Têteâa Monroy Rânf r€t, Dlrec lorà General del lnstltuto de,c,c,e,p, Llc, Hoñaro Lóp6z Ayâlâ j Subdlr€c tor
Adm¡nlstr¿ilva, Þô;a su conoclmlento¡
Ver¡flcaclón al Transporte del INVEACOMX. parê sij conoclmtento.

DËVÎt 3?92.3?93

Ô,P,t l5194.lSl9g
c0NsËCUf lVor lsB/2022,

I
I r.,.i.'.1.r ,t

Lii_ ).¡,i..! Il{¡lQVAÞöIA
ì' ,,.: ÞflIËClJöS

et¿goRó: Llc, Mlguel cruz Herndndê2,

REVISór Llc, Hornero Lópee Ayala,

de Programâclóh y segulnì ala
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ad de México, a 14 de octubre de 2022

o Fl CIo: I NVEACD MX/DG/D EVT/67 go lTazz

ASUNTO; Soticitud colaboracíón y coordinación operativo

MTRO. CARLOS ALBERTO SERDÁN ROSALES.
SECRETARIO PARTICULAR DE LA sECRETARÍA DE
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
Álvaro Obregón, número 269, piso 1-0, co[onia
Roma Ñorte, c,p, 06700, atcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de México,
PRESENTE,

Hago referencia aloficio número MDPPosA/csPl0332l2o2z, de fecha J.4 de septiembre delaño en curso,por medio del cual et Dip' Fausto Manuel Zamorano Esparza, presidente de [a Mesa Directjva, del
congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, hace del conocimiento el ,,punto de Acuerdo,,emitido
por eI Pleno, consistente en:

"Primero,. Se exhorta de manera respetuosa a los titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Çìudad de México, 0mar Hamid García Harfuch ;Secretaría de Movilidad de la Ciudad de Méxi CO,)
Andrés Lajous Loaza; y del lnstituto de Verificacion es Adminlstrativas de la Ciudad de México (sic),
Teresa Monroy Ramírez para que en el ámbito de sus respectivas atribucion es y competencias,implementen uh mecanismo tendíente a inhibÍr y sancÌonar a [os vehícu los de transporte decarga yi o sustancias tóxlcas y pelig rosas que no permitan ejercer de manera libre los derechos ata vía púbtica y movitidad, y cantravengan lo previsto en e[ Re glamento de Tr¡insito de ta Ciudadde México e n [a rrZona lndustríal Vallejo,' compren dida pon Avenida Ceylán y Jardín, CalzadaVallejo y Call esl Nofte 59 y 45, poniente 116, !22t L28,
Segundo.- Se imptemè¡ten mecanÌsmbs tendientes a inhibir y sancionar a los vehículos detransporte de carga que no permitan ejercer de manera tibre tos derechos a [a vía púotica ymovitidad en el área denomÍnada (rzo

na industrial va[tejot'; e implementar acciones e ncam inadasa promover la coordlnación con las autorld ades locales y federales, para el diseño de los mecanismosnecesarios de la vía; así como la prevención de h echos de tránsito en coordinación con lasdependencias previamente menciona das "

sobre el parlícular, en términos de to dispuesto en tos artícutos J.4Apartado A, fracción I, inciso e) de laLey del lnstituto de Verificación Administrativa de ta ciudad de México y 17, Apartado E, fracción I de suEstatuto orgánico, con la finalidad de atender .r r-qr.¡iÃìenio .ontenldo en el,citado ,,punto deAcuerdo", emitido etdía t+ de septiembrq der año ""ä;;, ;;r.ì rtuno det Çongreso de la Çìudad deMéxico' correspondiente al Primer Periodo ordinario dei segundo Año de Ejercicio; hago de suconocimiento las acciones efectuadas por esta Dirección Ejecutiva;

|j, i \; i,rr!.{.} I þl l.'¡ çr1AÞü H¡\
'i ii': ÐËRËC.¡"1:C,f;
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Ët día 6 de octubre det año en cursof ipeisonat especialÌzado en fuhciones de veriflcación, efectúo
diversos Reconocimientos de, objeto a Verifliaf "lov", en'Ia c,o[onla lndustrlat Vattejo, c,p, 02300,
atcatdfa Azcapotzalco, especfficarnente en i'äs sigu,!entes ubiiaclones) en cuyo,,lnforme dé Evidenciås,,,constal ,. iä .. , .Þ ' ..I

1' Ponlente 128, "ZONA INDUSTRIAL EN LA cuAL sE ËNcuENTRAN AsENTADAS rÁBRtcAs y
ËSTABLECIMIENTOS MERCANTILES, LLËGANDO DIVERSOS TRAILERS CON Y SIN CAJA PARA
REALIZAR MAÑl0BRAs DÉ cARcAY DËscARGA DE DrvERsAs MERcANcfAs, cor,¿õ io¡ MATERtAs
PRIMAS, DESPERDICI0S Y/o PAPEL PARA RECIcLAJE Y PtPAs DE AcUATRATADA, VEHfcuLos qUE
SE ENCUËNTRAN ESTACIONADOS SOBRE LA CALLE DE REFERENCIA EN AMBOS SENTIDOS DË LA
ACERA, AL l\4OMËNTO DEL RECORRIDO SE OBSERVARON ATREDEDOR DE SËSËNTA UNIDADES
ËsrAcl0NADAS, lNcLustvË EN DoBtE FrLA, DEJANDo uN EspAcr0 MUy pEau;ño pnna lnclRcuLAclóN DË vËHfcuLos, GENERANDo cAos vrAl y DtFlcurrANDo EL pAso pEAToNAL A
TRANSEIJNTËS. ALGUNAS UNIDADES SOLO RËALIZAN DESCARGA O cARGA Y SE RËTIRAN DEL
LUcAR,,,", (SlC),

2, Ponlente 116, esquina Norte 4s, "oBSERVAÍ\DosE TRAILERs y plpAS EsrActoNADos.soBRE LA
CALLE DË RËFE.RENCIA EN AMÊOS SENTIDOS DE LAACERA Y ËN DOBLE TILA, ALGUNAS UNIDADES
CONTABAN soLO cON cRoMÁTlcA EN BLANco y orRAs coN ROTULADo DE DIvERSAS EMpRESAsT
FEMSA, Tt Y TtP,,,r, (slc),

3. NOTTE 59, ''ZONA EN LA QUE SE ENCUENTRAN ESTABLEcIDAs DIVERSAS FABRIcAs Y
ESTABLECIMIENTOS IvIERCANTILES CON GRAN CANTTDAD ÞE CAMIONES, TRATLËRS, CAMIONETAS,
ALGUN0S C0N RESI.DUOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN ËSTACIONADOS SOBRE AMBAs ACERASÞE LA CALLE, LA MAYORÍA LLEGA A REALIzAR cARcA y DEScARcA y sE RËTIRAN, AStMtsMo, sE
OBSERVAN ALGUNAS CAJAS DE TRAILËRS SIN CABINA. ZONA COMPLICADA POR LA ALTA
AFLUENcIA DE vEHfcutos Y TRABAJADoIËs DE LAs MrsMAs ËMpREsAs QUË sE ËNcuENTRAN ËNEt LUcAR,,,', (StC),

4' Norte 59, esquina Þoniente 134, 'DURANïE Et REcoRRlDo sÉ oBsERVARoN ApRoxtMADAMËNTË20 uNlDADES, ALGUNAS EsrAcloNAÞAs EN DoBLE FILA pon Lo QUEocAsloNAN cAos vtAL, ESU NA ZONA COM PLICADA POR LA ALTA AFLU ËN CIA D E VSFIf CU IOi Y PËAîONES,,,'. (SIC).

De iguatforrna, et dfa ? de octubre deI presente, personat especiallzado en funciones de verificación,nuevamente efectuaron dlversos Reconocimientos de objeto a Verificar,'RoV,,, en ta colonla lndustriatvalleio, c,p, 02300, atcatdía Azcapotzatco, específicam-;,;;; rå, ,igriunt., ,u.r.ür.i"'"
5' Ponlente 122, número 580, "NOS coNsrtruf MOs ËN poNTENTE 122, NúMERO s8o, HASTA NoRTE 4s,REALIzAND0 REcoRRlDo coN DuRAclóru nE 30 MtNuTOS, iN * cuAL puDrM0s oBsERVAR LAPRESËNCIA DE TRAILERS CON PLATAFORMA PERTENËCIENTES A VARIAS ÉMPRESAS LA VI,A.LIÞ,q.DEs DE uN soL0 sENTIÞo coN clNco cARRlLEs, sE oBsERVÀiN MntEsTADo coN BAcHEs y NosE OBS ERVA CO NFLTCTO VIAL, ,', (stc),

i ..' t. ,,¡, .; r',1 .','1t.ì I ¡,{N eVr AÞCI llÂI ¡.r¡ ÞHR[.Ç1t.9$

t',;._,1,,r,r l.ri r.l.,.,rri., :r .1,!. ti¡,,..¡.¡
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6. Poniente 134, número 930,'NOs corusttruíuos EN poNtENTE 1.34, t\úti4rRo 930, HAsrA NoRTE 45,
OBSERVANDO LA PRESENcIA DE ctNcuENTA vrnÍculos DE cARGA EsrActoNADos EN DoBLE
FILA Y TERCER cARRlL, se ossrRvó QUE LA vTALTDAD Es DE uN soLo sENTtDo coN cuATRo
cARRILES LO QUE pRovocA coNFLtcTo vtAL.,,,, (stc),

7. Poniente IFo, esquina Norte 45, "PRESENCtA DE TRAILERS CAJA SECA, CONTENEDORES,
PLATAFoRMAS, AUToBUsrs v ve nÍcuLos uïrLrrARros ou o,ve*iou u"o¡rioi, 

'-o 
u,o,-,oRo ,,

DE ÇUATRO CARRILES CON UN SOLO SENTIDO Y Los veHfcul-os DE ToDo TIPO EsTAcIoNADoS EN
AMBAS VIALIDADES LO QUE GENERA CONFLIcTo v¡nL, nsí MISMO, SE OBSERVARoN A LO LARGO DE
TODA LA VtALtDAD BACHES,,,', (Stc),

B' Avenida ceytiín' "AVENIDA cEytÁN, HASTA NoRTË 4s, ceN pRESENc.IA DE TRAILER5 coN qAJA
SËCA DE 48 Y 52 PIEs, PLATAFORMAS, DOBLE REMOLQUE, PERTENECIENïES A VARTAS EMpRESAS,
VIALIDAD DE Dos SENTIDOS, coN TREs cARRtLES cnnn uñb, sEpARADos poR cAtvlELLóI.I. ss
OBSERVAN MANIOBRAS COMPLICADAS DE LOS TRAILERS PARA EL.ACCESO A LAS BODEGAS.,.',
(src),

9' Pon¡ente l'40, esquina Norte 45, 'PONIENTE 140, ESQUTNA NORTE 45, HASTA AVENTDA CeytÁN, cot\
PRESENCIA or vEHfcut-os rf Po TRAILERs DE cAJA sEcA, coN coNïENEDoREs ÞE cRANos ytfqutoos, LAVIALIDAD ES DE Dos sENTrDos, coN cuATRO CARRTLES HAcrA EL poNrENïc, uNo AL
ORIENTE Y Dos CARRILES DEL N4ETROBús. ¡,¡o sr oesenûR oasrRucclóN DE LA vtALtÞAu,,,,,,/cl.l

I'0'calzada Valtejo, esquina Poniente 134, "CALZADA VALLEJO, ESQUTNA poNTENTE r"34, HAsrA NoRTE45' oBSERVAMOS QUE No EXlsrE pnoelg¡,lÁrtcA, LA vTALtDAD ES DE DOS sENîtDos coN clNco' cARRlLEs, uN0 PARA vrtROgtis, Dos DE ALTA y DOS DE LATERAL sEpARADos coN GUARNtctóN,,,,.(stÇ),

lL'Avenida ceylán' "PONIENTE 152, ESQUINA NoRTE +b, HnstR AVENTDA MARAVTLLAS, sE oB5ERVAN 15TRAILERS FERTENECIENTES A UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CON GI'RO DE BODEGA, SEoBSERVARON rnMglÉt\ CUATRO PERsoNAs REALTZANDo MANToBRAs DE cARGAy DEscARGA DELAs UNIDADES, LO QUE OCASIOIT¡N rRÁruSI'O VrHÍCUMR EN LA ZONA,,,", (SIC),

considerando que [a "Zona lndustrial de Vattejo", êstá conformada por diversas fábricas, talteres,almacenes, bodegas v oficinas; con uso de suelo industrialy, un utg,;;;:ür;älrrìioïri, .ontor*. ur"Programa GeneraI de Desarrollo urbano del Þistrito pedeiat (zooã¡, ;" 
" "ñ,lïï;:,]ilo; 

,,progruru
Delegacionat de Ddsarrorto urbano Azcapotzarco", hoy Arcardía Azcapotzarco y,,programa parciar deDesarrolto urbano Vatlejo"; zona gue cuenta con infraeitructura de transporte público, tales como: Rîp,Metro' Metrobús y el Tren suburbano, aduana "Picat" y estación,,pantaco,,(Ferrocarril y Terminat delVatle de México y Ferrova[[e lntermodal), que aunado at transporte de carga y vehícutos que transitan enla zona, los cuales realizan carga y iu..uigu oe ¿versor'b,.;;; y sustancias relacionadas con lasactividades y usos propios oe ta aitivlcad indJstriat y comerciat, gun.ru conflicto vial.

-tNcørdot [ryres
MötgW
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DIRECTOR EJECUTIVO

zt\r
DÉ vf

/,

alËLçr{c I Ó ¡,r AL T RAN S P O RTE

ING, FRAN ALBAR CABEZA DE VACA INCLÁN
f cabez.a d evacal@cdmx, gob, nU

ti'it;rlrril(lili:vi'í'{lir(.j\,('ir¡r'i ir\t)i.ili,jilì'i iì;rîiv,i:'\
i.rr" . r ;',i i;.. i- l I r:r ¡,.,.'\ 11:, irï.iiri l{,,it,ir,ri,
,,.1 I ¡..,,,,.1 r.,.,t.! I

æãå
Fttrît'dÊ
Møøõtte'Èdr

oc u tùtotucrôe !i!r¡¿¡^

Lo anterlor, derlva de las dimensiones de las unidades y que muchas de éstas permanecen estacionadaspor horas, días, incluso semanas;además que llevan a cabo manìobras de carga y uescarga soure ta. uia,pú,bllcas primarias y secundarias, durante todo el día; hechos que innegablemente afectan et tibretránsito y movilidad de los transeúntes y otros vehículos.n tu rona;lo que obliga a la tiberaclón de tasviatidades y banquetas en defensa de los derechos de ta persoías, estabtecidos en et artículo 13,Aparrados c y E de la constirución potítica de la ciudad de México,

En este orden de ldeas, conforme lo previsto en tos artícutos 1,16 fracción xl,18,20 fracciones llly xVill,36 de la Ley 0rgánlca del Poder Ëjeeutivo y de ta Administraclón púbtica de ta ciudad de México; 1, 10fracción ly 12 fracclones l,ll, XV, XXXIVy XXXVII de la Ley de Movitidad de la ciudad de Méxicolen apego a[as facu[tades, atribuciones y funciones que tiene asignadas esa Dependencia, se soricita se instruya aquien corresponda, se lleve a cabo ta programaciðn y se catenåaçice los operativos de visita deverificacìón necesarlos para estar en posibitidad de atánder ta fetición, ere.tlaua pài .i ptnno o.tcongreso de la ciudad de México, correspondiente at Prirner periodo ordinario de [a ll Legistatura,

Ësto con [a flna[idad que en elá¡nbito de su coinpetencia, se reáticen las acclones que se estlnrenpertlnentes para eficientlzar, ordenar y regular ta viatidad y tránslto de conformidad.con tasdlsposlciones contenidas en ta Ley de ¡vlovi(idad de ra ciudad de I',,téxrco,,,¡;.;;;;;;ilì*.urrotto
urbanô", aplicables a Ios sitios con probIemátìca dentro de Ia,{zona lndustrialvalrejo}'y con ettoevltar etcongestionamlento vlat;supervisando Ios servicios de transporte de carga y, ên su câso, IaItttposicldn de tas sanclonês correspondientes acordes a ta normativìdad de ta äaterta y, para etcaso de ser necesario, conforme a Ios estudios pertinentes, restringir eI horario prru it lranrito dettransporte de carga, tomando. en cuenta eI inrpacto en [a movitidad, amblente y e[ uso deI suelo,preservando en todo momento e[ orden púbtico e interés generat, en coordinación con tasDependencias det Goblerno de ta ciudad de México, órgino, Desconcêntrados y Atcal.díaAzca potza Ico,

Acclones todas que en apego at requerimlento efectuado, sean necesarlos y derlven en inhìbir ysanclonar a los vehícutos de transporte de carga y/o sustanciâs tóxicab y peligrosas qus no permitanejercer tos derechos a ta vfa púbtica y movitidad que contravengan tas disposiciones delRegtamentode tránsito de ta cludad de t¿éxico en [a{rZona lndustriat ialtejo,,, coÍrrprendlda poil Avenidaceytán y Jardín, cateada vattejo y cattesr Norte s9 y 4s, poniente 116, t22, 128,134, r4o y 1s0,
Sin otro particular, te reitero minrás atenta consideración

i: ,r '.1: r. . : .r

,,i, ,rl...Lr lir rrrt

C,c,c,e,p, LlC, Tar€ôâ Monro y Âañlre2, Olt€ctotâ General del I ns(ltuto de VerlllcC,c,c,e,Þ, Llc, Homårô r.dp ez Ayâtâ, Subdlrêctor de

ËLlaoRól Llc, Mlguel cruz Hernández

REVISór ilc, Hornero López fiyala,

Admtnlstaatlva, Þêta su coñôclmlento.
Verlflcactón al Transporte del INVEACOMX, pâra su conoclmlento,

DËVli 3i92.3?93
0,P,1 15r.94.15195
coNSEcUTtVOr tsll2022,

..'.h.r¡,,t.r i, rrt:.,, ¡
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Progrârnðclón y Segulmiento a
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Ciudad de México, a 14 de octubre de2022

oFIClo: INVEAcDMX/DG/DEVT/67SX/2022

ASUNTO: Soticitud cotaboración y coordinación operativo,

3?508 
@'ffi1ffi sse

GOORD¡NAC!ON ÚË CTIVTF,I$I., DE GESTTON noçun*et¿tat_-'

17 AçT 2t?2
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Hago referencia aloficio número MDPPOSA/ÇSPl1332l2o22, de fecha 14 de septìembre delaño en curso,
por medio det cual et Dip, Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva, del
Congreso de [a Ciudad de Méxíco, ll Legìslatura, hace deI conocimiento e["punto de Acuerdo" emitìdo
por eI Pleno, consistente en:

"Primero.'Se exhorta de manera respetuosa a los tìtulares de la Secretaría de Seguridad Ciudada'na
de la Ciudad de México, Qmar Hamid García Harfuch;Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México,
Andrés Lajous Loaza; y del lnstituto de Verificaciones Administratlvas de la Çiudad de México'(sic),
Teresa Monroy Ramírez para que en el ámbìto de sus respectivas atribuciones y competencias,
imptementen un mecanismo tendiente a inhibir y sancionar a loi vehícutos de transporte de
carga y/o sustancias tóxicas'y pe[igrosas que no permitan ejercer de manera tibre los derechos a
la vía púbtica y movitidad, y contravengan [o previsto en eI Regtamento de Tránsito de la Ciudad
de México en ta rrZona lndustriaI valtejo" comprendida por; Avenida ceytán y Jardín, calzada
Vgltejo y Calles: Norte 59 y 45, Poniente 116, 122, l2B, I34, 140 y I5O,
segundo,' se implementen mecanismos tendientes a inhlbir y sancionar a los vehículos de
transporte de carga que no permitan ejercer de manera libre tos derechos,a [a vía pública y
movitidad en e[ área denominada rrzona industrial vallejo"; e implementar acciones encaminadas
a promover ta coordinación con las autoridades locales y federales, para el diseño de los mecanismos
necesarios de la vía; así como la prevención de hechos de tránsito en coordinacìón. con las
d epen d en cias previa mente niencionadas,,

scbre eI particular, en térmi.nos de lo dispuesto en tos artículos ].4Apart¿do A, fracción l, inciso e) de ta
Ley del lnstítuto de Verificación Administrativa de la ciudad de México y t"7, AÞaftado E, fracción I de su
Estatuto orgánico, con ta finalldad de atender el requerimiento contenido en el citado,,punto de
Acuerdo", emitido et día 14 de septiembre del año en curso, por el pleno del Congreso de ta Ciudad de
México, correspondiente aI Primer Periodo ordinario det Segundo Año de E]ercicio; hago de su
conocimiento las accìones efectuadas por esta Dirección Ejecutìva:

LIC. OMAR HAMID GARCíA HARFUCH
SÉCRETARIo DE sEGURIDAD çIUDADANA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO,
Liverpoot, número 136, cotonìa Juárez, "

q..p, 96Fq0, alca[día Cuåuhtémoc,
Ciudad'de México. Tet,: 5242-5LOb
PRESENTE, ft1qTo iønù

{,æ '-'i;
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Ët dfa 6 de octubre det año en curso, personal especializado en funciones de verificación, efectúodiversoð Reconocimientos de obJeto a Verificar "Rov", en la cotonla lndustrial valejo, c,p,02300,alcatdía Azcapotzalco, específicarnente en tas siguientes ubicacionesJ en cuyo,,lnforme de Evidencias,,,consta:

1' Ponlente 128"'zoNA INDUSTRIAL EN LA cuAL sE ENcUËNTRAN ASENTAoRs rÁentcRs vESTABLECIMIËNTOS.YËRC{NTlfES, 
.LLEGANDO DTVERSOS rnÁt,.rns coN y stN cAJA 

'ARA
REALIZAR MANIOBRAS DË'GARGA.YiP,ESCARGA DE DIVERSAS I,I¡RCNruCf¡,, .0,õ ,O*'''O"*'O'pRlMAs' DESPERDIcl0s Y/o PAPEL pARA 

REcICLAJE Y PIPAs DE AcUATRATAoR, vsHicutos eUESE SNCUENTRAN:ESTACIQNADOS SOBRE LA CALTE DE REFËRENCIA EN AMBOS SËNTIDOS DE LAACERA, AL MOMENTO DEL RECORRIDO SE OBSERVARON ALREDEDOR DE SESENîA UNIDADESESTACIoNADAS, lNcLUslvE EN DoBtE FILA, DÊJANDo uN EspActo MUy pEQUEño p¡na tnclnculnclóru o¡ vrufcuLosr cEñERANÞo cAos vrAL y DrFrcuLTAN,Do EL pAso pËAToNAI ArRR¡lseÚ¡[Es' ALcuNAS uNtDADEs soLO REALTzAN DEscARcA o cARGA y sE REïrRAN DELLUcAR,,,', (StC),

2' Ponlente 116, esqulna Norte 4S, "oBSERVANDosE îRAttERs y ptpAs EsrAcloNADos soBRË LACATLE DË RËFERENCIA EN AMBOS SËNIIDOS DÉ LA ACËRA V ¡ru OO,Ii;,iÀ;;,à.,î,Oi 
'*,OOO,,

CONTABAN s0L0 coN cRotøÁrtcn EN BLANco Y oTRAS coN RoTULADo DË DTvERSAS ËMpRESAS:FE'MSA, TLY 1P,,,', (Stc),

3' Norte 59, "zoNo ''N LA QUc sE ENcuENTRAN E'TABLËcrDAs DTvtRSAS rÁeRrcRs yESTABLECIMIENTOS MERCANTILES CON GRAN CANTIDAD DE CAMIONES, TRAILERS, CAMIoNETAS,ALGUNOS cON REslDuos, Los cuALEs sE ENcuENTRAN EsTAcroNADos soBRE AMBAs AcÊRAsDE LA CALLE, lR unvoRf,q LLËGA A REALIzAR cARcA y DEScARcA y sE REïrRAN, ASrMrsMo, sEOBSÊRVAN ALGUNAS CAJAS DE TRAILERS SIN CABINA. ZONA COMPLICADA POR LA ALTAAFLUENcIA og v¡gf cutos Y TRABAJADoREs DE LAs MrsMA$ nl,lpne sas QUE sE ENcuENTRAN ENEL tUcAR,,,',.(Stc),

4' Norte 59' esquina Poniente 134,'DURANTE ËL REcoRRrDo sÊ oBsERVARoN ApRoxTMADAMENTË' 20 UNIDADES' ALGUNAs EsrAcloNAÞAS EN DoBLE FILA pon io QUE ocAsroNAN cAos vrAL, ESUNA ZONA COMPLICADA POR LAALTA AÊLUËNCIA O¡ VgUfCUIOiV PTNTOIES...". (SIC).

De igual forft'ra' et dfa ? de octubre det presente, personal especiatizado en lunclones de verificaclón,nuevamente efectuaron diversos Reconoiinr¡entos de objeto a'vuiiiicur 1,R6V,,, en ta co[onia lndustriatvalteio' c'p' 02300, atcaldia Azcapotzatco, esf ecíricamerii... rrìriui'enres ubicacionesr

5' Poniente 122' número 580, "Nos coNs'trufM's EN poNrENT' r22, NúMERo 580, HASTA NoRïE 4s,REALIzAND0 REcoRRlD0 coN DURACIóru o.r ¡¡ MINUTOs, fr'rll cuAL puDrMos oBsERVAR LAPREsËNclA DË TRA.LER' coN PLArAFoo"o pËRTENEcTE*T;; ; vARrAs EMpREsAs LA vrALrÞAÞ
5:3åJ$;ii3iFl,li..rî;i :lì:,?,Í*n'r¡,, 

se o,sÃnvaiil *o'. EsrADo coñìnc¡r¡s v ruo

, ..' .. i \! t'..i.,r...r.. I,i,,.....-,
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Acciones todas que en apego aI requerimiento efectuado, deriven en inhibir a los vehÍcufos de
transporte de carga que no permitan ejercer los derechos a [a vía prlbtica y movilidad que
contravengan las dísposÌciones y normatÍvidad que resutten aplicables para [a (zona tñdustriat
Vallejo", comprendida por: Avenlda Ceytán y Jardín,,Catzada Vallejo y Calles: Norte s9 y 45,
Poniente 1X6r 122, 1,28, 134, 140 y J.50.

Sin otro particular, te reitero mimás atenta consideración

ATENTAMENTE
DIRECTOR EJECUTIVO DE VERIFICACIÓN AL TRAN SPORTE

C,,
ING. F ALBAR cABEzA DE vAcA ll,¡clÄ¡¡
f ca þ ç za_deve çni@c d mX. go þ, m x

C'c,c,e,p, Lic, Teresa Monroy Ramíre¿,.Dlreçtora General del lnstituto de Verificaciónç,c,c,e,p, Lic. Homero [ópez Ayala, subdtrr.tlio. ,.ãr*r.iåi.i!".erir¡.nto , r.
ístrativa, para su conac¡miento,

al Trânspo(e del TNVEAÇþfr,{f. p¿¡¿ 5¡ sonocimiento

ÞEVTr3'792-3793

0,P.:15194'15195
CONSECUTIVO: 188/2022
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eUeeORó: Ltc, Miguel Cruz Hernández.

REVISÓ: Lìc, Homero López Ayala.




